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Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala, a 02 de enero de 2024. 

 

El Secretario de Estudio y Cuenta, Licenciado Edmundo Ramírez Montiel, da 

cuenta a la Magistrada Claudia Salvador Ángel, con el oficio número INE-

JLTX-VRFE/1602/23, signado por la Vocal del Registro Federal de Electores 

de la Junta Local Ejecutiva en el Estado (1000) y con los anexos descritos en 

la cuenta remitida al efecto por el Secretario de Acuerdos de este Tribunal. 

 

Analizada la cuenta que antecede, la Magistrada ACUERDA:  

 

PRIMERO. Agréguense a los autos el oficio de cuenta y sus anexos, para que 

obren como corresponda y surtan sus efectos legales; se tiene por recibido el 

oficio y por hechas sus manifestaciones mismas que serán tomadas en cuenta 

en el momento procesal oportuno. 

 

SEGUNDO. Respuesta a solicitud de prórroga. Como lo solicita la Vocal del 

Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva en el Estado, se le 

concede la prórroga de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente 

en que se le notifique el presente proveído, para dar cumplimiento al 

requerimiento que le fue formulado en acuerdo de 11 de diciembre de 2023. 

 

Se apercibe a la autoridad requerida que, en caso de no cumplir con lo 

ordenado en tiempo y forma, o no remita la documentación que se solicita de 

forma legible, completa y ordenada, se hará acreedora, conforme a las 

circunstancias de la infracción, a una medida de apremio de las previstas en 

el artículo 74 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral para 

el Estado de Tlaxcala, en relación con el diverso 392 de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala.  
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CORTÉS Y OTRAS PERSONAS. 
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Se ordena al Secretario de Acuerdos de este Tribunal que, una vez que haya 

quedado debidamente notificado el presente proveído, realice la certificación 

correspondiente, conforme al término concedido en este proveído para su 

cumplimiento. 

 

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 367 párrafo segundo 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Tlaxcala, notifíquese: por oficio a la Junta Local Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral en el Estado de Tlaxcala (INE), en su domicilio oficial; a las 

denunciantes, a los denunciados y toda persona que tenga interés en el 

presente asunto mediante cedula que se fije en los estrados de este Tribunal. 

 

En su oportunidad, agréguense a los autos las constancias de notificación 

correspondientes. 

 

Así lo acordó y firma la Magistrada del Tribunal Electoral de Tlaxcala, Claudia 

Salvador Ángel, ante el Secretario de Estudio y Cuenta que da fe. 

 

El presente acuerdo ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada 

de la Magistrada Claudia Salvador Ángel y Secretario de Estudio y Cuenta 

Edmundo Ramírez Montiel, amparada por un certificado vigente a la fecha de su 

elaboración; el cual es válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28°, 

29°y 31° de de la Ley de Identidad Digital del Estado de Tlaxcala. 

La versión electrónica del presente documento, su integridad y autoría se podrá 

comprobar a través de la plataforma de firma electrónica del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala: http://tlaxcalaenlinea.gob.mx:8080/citysfirma/verify.zul para lo cual será́ 

necesario capturar el código de documento que desea verificar, mismo que se 

encuentra en la parte inferior derecha de la presente representación impresa del 

documento digital. De igual manera, podrá́́ verificar el documento electrónico por 

medio del código QR para lo cual, se recomienda descargar una aplicación de lectura 

de este tipo de códigos a su dispositivo móvil. 
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